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RESOLL'CJON de 6 de febrC'ro de 1992, de la Subsccrcta
na. ¡Jor fa que se l'lIlpJa=a a fos inferesados en cl recurso
cOlltc!tcioso-administratiw) 1l/Íll1cro 1/888/1991, il1t('/'
¡mesto ante la Sala de lo COJUel1cioso--..Idmillislratil'O de!
Tribuna! Supremo (Sección Quinta),

RESOLUC10N de 6 de febrero de J992, dc la SlIbsecr"fa·
da, por la que se ell1phúa ,a los iJ1l('resados en el recurso
c'ollfencloso-adminíslratil'o IIU1/1C1"O 1/2240/1991, fmer
puesto ante la Sala de lo COllfencioso-Ad1l1Í1tistralivo del
Tribullal Supremo (&'CciJIl Séptima).

RESOLUC10/y' de 6 de febrero de 1992. de la SllbsecJ'eta·
na. por la que se emplaza a los iJ¡:~':'esados en '" recurso
cOJUenóoso--admil1islratil'O numero 1/329/J990, intcr·
pllesto ante la Sala de lo COJUencíoso-Adl1linislrath'o de!
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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3550

3551

Ante l;;¡ Sala de lo Contencioso~Administrat¡vo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima) se ha interpuesto por don Ricardo Cano
Fernandez recurso contencioso--administratiyo numero 1/329/1990 con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de su jubilación forzosa. '

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
pcrson;;¡s a cuyo favor hubieran derivado o. derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que compnrezcan ante la referida Sala
en el pJ;;¡ZO de los veinte días siguientcs a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 dc febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

. Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo dcl Tribunal
Supremo (Sección Quinta) se ha interpueslo por don Marcelino Barquín
Percz recurso contencioso-administrativo número 1/888/1991 sobre
rC"Ctificacián de abonos por derechos pasivos.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieron derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezc;;¡n ante la rcferid;;¡ Sala
en el plazo de los veinte dí;;¡s siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Emilio Martín
GÓlllez r~curso contencioso~administrativo número 1/2240/1991 contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 que
desestima su soliCitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de 4 SU jubilación forzosa. . .

, En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma paro Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo dc los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Mad-rid. 6 de febrero de 1992.-El Subsecretario. Fernando Scqueir;;¡
de Fuentes.

font'rccurso contencioS{Hldministratívo numero 1/2232/1991 contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
person;;¡s a cuyo favor hubicran derivado o derivaren derechos, de la
resolución impugnada y a quienes tuvíeren interés directo en el
mal1lcnimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madnd. 4 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

3545

3546 RESOLUClON de 4 de febrero d. /992, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eOlltencioso-admínístrativo mimero 1/2242/1991, inter
puesto ante la Sala de lo COlltellcioso-AdministraJivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima). -

Ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (SeCCión Séptima) se ha interpuesto por don Mariano Corrales
Grajera recurso contencioso-administrativo número 1/2242/1991 contra
el ;;¡euerdo del Consejo de Ministros de' 30 de noviembre de 1990 que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de su jubilación forzosa. .

En consecuencia, csta Subscrrctaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cUyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución ímpugnada y a quicnes tuvicren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ala publicación de la presente
Rc·solución.
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RESOLUCION de 4 de febrero de /992, de la Subsecrl'ta
IÚl, ¡Jor laque se emplaza a los interesados ell el recurso
colltellÓOsfNJdministrativo mlmefo 11175111991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminislloativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima), -

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcmo (&eción Séptima) se ba ínterpuesto por don Vicente Navas
Ferrer recurso contcncioso-administrativo número 1/1751/1991 contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 que
desestima su solicitud de·índcmnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forz05a~

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida: Sala
en cl plazo de los veinte días siguientes a la. publicación de la presente
Rcsolución.

Madrid; 4 de febrero de 1992~-El SUbsecfctario,·Fernando Sequeira
dc Fucntes.

3548 RESOLUCJON de 4 de febrero de /992, de la Suhsecreta
tia. lJOr la que se empla=a a los interesados CII el rccurso
cOllténcioso-administrativo numero 1/2232/1991, inter
puesto ante la Sala de lo CiJ1llencioso-Administralivo del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal
Supremo (Sección SCptima) se ha interpuesto por doña Felisa Sánchez

Madrid. 4 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentcs.

RESOLi/CION de 4 de febrero de 1992; de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--adminiSlrativo 11';1»ero 1/1817/1991. inter4

puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratú'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContencioSO-Administrativo dcl Tribunal
Supremo (Sección Séptima) Se ha interpuesto por don Agustín Ordóftez
Lema recurso contencioso-administrativo numero IjI817/1991 contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa. _

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

.....
En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 3 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de fuentes.


